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PRECIOS DE SUSCRUL\'JN

Ayuntamientos, 50 pesetas al año.
Juntas vecinales, Juzgados municipa

les y asociaciones o gremios, 35 pesetas 
al año. .

Particulares, 35 pesetas al año y 17‘50 
al semestre. , •

Se suscribe en Soria, en la Interven
ción de fondos de la Diputación, siendo 
el pago adelantado. Número corriente 25 
céntimos y atrasado 50.

cénts» de pts.

^^frENCIAS
1* No selñsértará ninguna comunica

ción oficial que no venga registrada por 
conducto del Gobierno de la provincia.

2.R Los anuncios no oficiales, se inser
tarán previo ingreso de su importe en la 
Caja provincial. En las subastas celebra
das por entidades oficiales de cualquier 
clase, al otorgar los contratos de adjudi
cación, se exigirá el recibo que acredite ei 
pago de los anuncios según Reales órde 
nes de 3 Abril 1881 y 9 Enero 189?.
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8E PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA - .

CIRCULAR NÚM. 152.

Por el Ministerio de Hacienda y con fecha 17 
del comente, se ha dictado la siguiente orden 
circular inserta en el Boletín oficial del Estado co
rrespondiente al día 19 del mes en curso, cuyo 
texto literal es el siguiente: .

«Min is t e r io d e Ha c ie n d a .=Orden circular 
de 17 de Abril de 1941 sobre cumplimiento por 
los sstablecimientos de crédito del artículo 62 
de la ley de 16 de Diciembre de 194O.=Sres.: Da
da la generalidad y precisión del articulo 62 de 
la ley de 16 de Diciembre de 1940,=Este Minis
terio se ha servido disponer que dicho precepto 
sea observado conforme a sus términos literales, 
debiendo, en consecuencia, los establecimientos 
de crédito cumplirlo frente a cualquier preten 
sión que no tenga la naturaleza de requerimien
to en forma de los Tribunales y Juzgados. =Lo 
que para general conocimiento se hace público 
mediante la inserción de la presente orden cir 
cular en el Boletín oficial del Estado.=Dios guar
de a V. 8. muchos años.=Madrid 17 de Abril de 
1941.=La r r a z .»

Lo que se hace público para general,conoci
miento y en cumplimiento de lo dispuesto en la 
orden circular núm. 18 del Ministerio de la Go
bernación.

Por Dios, España y su Revolución Nacional- 
Sindicalista.

Soria 26 de Abril de 1941.
El Gobernador, 

1164 . . Re mig io  Sá n c h e z d e l  Al a mo .

’ CIRCULAR NÚM. 154.

Por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro 

y lacia de Valladolid y con fecha 16 del corriente, 
fueron juramentados los individuos cuyos nom
bres y apellidos se relacionan a continuación de 
ésta circular y que han de prestar servicio como 
Guardas jurados de la Asociación de Cazadores 
y Agricultores de Castilla la Vieja.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial en cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 8 de 
Marzo de 1921 vigente, para general conoci
miento. •

Por Dios, España y su Revolución Nacional- 
Sindicalista.

Soria 26 de Abril de 1941.
. El Gobernador,

1165 Re mig io Sá n u h e z d e l  Al a mo .

Relación que se cita
D. Cesáreo Soto Alonso.
D'. Alfredo de la Fuente Martín.
D. Quintilino Piñán García.
D. Narciso Aragón Lucas.
D. Pedro Castrillo Castrillo. '

GOBIERNO DE LA NACION

•MINISTERIO -DE LA GOBERNACION

ORDEN

limo. Sr.: La beneficiosa labor desarrollada 
por la Comisaria Sanitaria durante el tiempo 
transcurrido desde su creación por Real orden de 
31 de Marzo de 1925, hasta iniciarse el Glorioso 
Movimiento Nacional, ha venido a demostrar el 
acierto que presidió dicha creación, perfeccio
nando y mejorando de tal forma la asistencia 
prestada por tolas las entidades sometidas a su. 
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jurisdicción, que puede decirse que han sido
transformadas por completo en beneficio de los 
asegurados y establecido con ello las bases de 
una asistencia médico-farmacéutica que puede 
muy bien servir de fundamento para un futuro 
Seguro social de enfermedad.

La extensión que han adquirido las Socieda
des de asistencia médica que cuentan sus afilia
dos por millares de familias, los beneficios de es 
ta clase de asistencia concedidos a sus obreros 
por empresas industriales en virtud de determi
nados contratos de trabajo y el incesante aumen
to del número de beneficiarios a quienes alcanza 
una u otra, hacen que el problema de la asisten
cia médica concertada en alguna de estas formas 
rebase el concepto de empresa particular para 
alcanzar el más amplio de utilidad pública, del 
cual no puede permanecer ajeno el Estado. Por 
otra parte, la supresión de los Jurados mixtos, 
con las funciones de vigilancia a éllos encomen
dadas, así como el sistema paritario, en que se 
apoyaba la primitiva Comisaría Sanitaria, acon
sejan la ampliación de funciones y la modifica
ción de ciertos preceptos que hoy resultan inade
cuados para que, sin perder de vista la finalidad 
laudable que motivó la creación de éstas, pueda 
seguir cumpliendo sus funciones de perfecciona
miento, en busca de la mayor eficacia de la asis
tencia médica proporcionada por asociaciones o 
empresas.

Atendiendo a lo expuesto, y en desarrollo del 
artículo 6.°déla orden de 22 de Abril de 1939,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo l.° Con el nombre de Comisaría de 

Asistencia Médico-farmacéutica, funcionará den
tro de la Sección de Asistencia Médico-social de 
la Dirección general de Sanidad un servicio que 
tendrá por fines la inspección de la asistencia 
médico-farmacéutica prestada por entidades de 
cualquier naturaleza que sean, siempre que una 
de sus finalidades fuera la prestación de dichos 
servicios en enfermedades o accidentes, median
te el pago de una cuota o recibida como conse
cuencia de un convenio de trabajo.

Asimismo serán objeto de la atención de la 
Comisaría de Asistencia Médico-farmacéutica, 
intervenir en la reglamentación y coordinación 
de los servicios médicos, farmacéuticos u hospi
talarios que ofrezcan las Sociedades, para su 
mayor perfección y economía, y la colaboración 
en la propaganda y difusión en las diversas for
mas del seguro contra la enfermedad, tanto en el 
medio urbano como en el rural.

Art. 2.° Para cumplir las finalidades antes 
señaladas, la Comisaría de Asistencia Médico- 
farmacéutica tendrá las siguientes atribuciones:

A) Registro o Censo de Sociedades con la de
bida clasificación, según sus modalidades econó
micas, características y servicios que realicen.

A estos fines, las Sociedades se dividirán.
l.° a) Mercantiles.—Entendiendo por tales 

aquéllas que, por el cumplimiento de sus servi
cios, obtienen lucro para sus accionistas, bien 
sean Sociedades anónimas, regulares colectivas 
Cooperativas de productores, Sociedades de se
guros, etc.

6) Mutualidades.—Sin fin de lucro alguno y 
con igualdad de derechos y deberes para todos 
los asociados incluidos en el mismo grupo o cate
goría (Sociedades benéficas, Mutualidades pro
piamente dichas, Cooperativas de consumido
res, etc.) ,

c) De empresa.—Donde los servicios se dan 
por la parte empresaria a sus asalariados, con o 
sin participación de éstos en la cuota.

2. ° Atendiendo a los servicios prestados, las 
Sociedades se clasificarán igualmente en:

a) De servicios completos.—Llamándose asi 
únicamente las que faciliten, por lo menos, aqué
llos que, como mínimo, sean fijados por la Comi
saría de Asistencia Médico-farmacéutica.

6) De servicios limitados.—Las que solo pro
porcionen a sus asociados uno o varios servicios, 
sin llegar al mínimo antes indicado, incluyendo 
en este grupo los igualatorios, dispensarios y en
tidades de asistencia en accidentes del trabajo.

Todas las Sociedades harán constar de mane
ra ostensible en sus documentos la clasificación 
que le hubiese sido concedida por la Comisaría 
de Asistencia Médico-farmacéutica.

. Las Sociedades en el mismo grupo podrán fe
derarse a los efectos de tener una representación 
única, o introducir economías en sus presupues
tos o servicios, sin merma de la eficacia de los 
mismos.

B) Estudio y, en su caso, aprobación de los 
reglamentos o pólizas por las que se rijan los ser
vicios médicos, farmacéuticos y auxiliares anun
ciados, estando obligadas las entidades solicitan
tes a modificarlas en aquellos puntos que la Co
misaría juzgue pertinente, en busca déla mayor 
eficacia del servicio.

C) Fijación de los servicios de asistencia mí
nimos que habrán de dar las Sociedades tituladas 
de servicios completos, así como de las cuotas 
minimas a satisfacer por ello en cada región o 
provincia.

D) Aprobar o fijar, en su caso, las plantillas 
del personal técnico y el número de asociados o 
asistidos que cada Médico tengan que atender.

E1 ) Intervención en el ingreso y vigilancia en 
la actuación del personal facultativo y auxiliar,

M.C.D. 2022
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ción de los misrpos un libro de reclamaciones; 
cuando el reclamante no dé su conformidad al 
fallo, podrá recurrir en alzada ante*el Jefe pro
vincial de Sanidad respectivo, quien deberá re
solver en plazo de treinta- días,-pudiendo contra 
este fallo y en un plazo de quince días apelar 
ante la Comisaría de Asistencia Médico-farma
céutica que resolverá en definitiva.

Tanto las Jefaturas provinciales como la Co
misaría solicitarán antes de resolver las recla
maciones que afecten al personal, el informe per
tinente del Colegio profesional respectivo.

Art. 9.° Las sanciones que como resultado de 
un expediente puedan aplicarse a las Sociedades, 
serán propuestas por la Jefatura, provincial de 
Sanidad correspondiente a la Comisaría de Asis
tencia Médico farmacéutica, que para su aproba
ción las elevará a la Dirección general de Sani
dad.

Dichas sanciones consistirán en:
a) Amonestación privada.
6) Amonestación pública.
c) Multa, satisfecha en el papel correspon

diente, cuya cuantía oscilará entre cien y mil 
pesetas*por la primera vez, pudiendo triplicarse 
en caso de reincidencia.

cT) Multa y apercibimiento de disolución de la 
Sociedad; en estos casos la multa oscilará entre 
cinco mil y veinticinco mil pesetas.

e) Disolución de la Sociedad.
Estas dos últimas sanciones deberán ser or

denadas por el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación.

Art. 10. Contra las sanciones aprobadas por 
la Dirección general de Sanidad podrán recurrir 
los interesados, en un plazo de quince días, ante 
el Excmo. Sr. Ministro déla Gobernación.

Art. 11. Las sanciones que afecten al perso
nal sanitario, previo informe del expediente por 
la Jefatura provincial de Sanidad, serán pro
puestas por la Comisaría de Asistencia Médico- 
farmacéutica a la Dirección general de Sanidad, 
y si fuesen aprobadas se harán efectivas a tra
vés del Colegio profesional correspondiente.

Estas sanciones serán obligatoriamente fija
das en los respectivos convenios o contratos de 
trabajo o de suministro.

Art. 12. Las Sociedades inscritas en la Comi
saría vendrán obligadas a remitir a la misma, pe
riódicamente, los datos que sobre morbilidad y 
servicios sanitarios les sean solicitados, con arre
glo al modelo que el servicio le facilitará, al ob
jeto de proporcionar a la Sección de Asistencia 
Médico-social los elementos necesarios para el 
estudio, con un carácter nacional, de la asisten
cia y los seguros sociales relacionados con ella.

agí como en cuanto se refiera a las cuestiones de 
- carácter técnico.

F) Tramitación de las quejas o incidencias 
presentadas por asociados o personal sanitario de 
las Sociedades, derivadas del incumplimiento de 
las pólizas o convenios.

G) Formación de estadísticas sanitarias.
H) Propaganda en los centros adecuados de 

la asistencia médico-farmacéutica en forma de 
seguro y asesoramiento para aquellas entidades 
de nueva formación que-deseen realizarlo.

Art. 3.° Para solicitar la inscripción en el 
Censo de Sociedades, deberán éstas presentar los 
documentos acreditativos de su constitución, re
lación del personal sanitario que presta sus ser
vicios, locales donde realizan los mismos e indi
cación del número de asociados con que cuenta 
en el momento de solicitar la inscripción, en el 
caso de estar ya funcionando antes de la publica
ción de este reglamento. .

Art. 4.° Igualmente presentarán el reglamen
to y pólizas por los que se rijan para cada una de 
las combinaciones o categorías, señalando al de
talle los servicios que cada una de éllas compren 
de, cuota que por las mismas percibirá y descom
posición de esta cuota, de manera razonada, se 
ñalando la parte de la misma^que se destina al 
pago de cada uno de los servicios parciales

Art. 5.° La Comisaría de Asistencia Médico- 
farmacéutica podrá denegar la inscripción de 
nuevas Sociedades si, a su juicio, la asistencia 
en la localidad está ya asegurada por suficiente 
número de entidades.

Art. 6.° Fijará el número de servicios míni
mos médico farmacéuticos que cada'una de las 
entidades prestará a sus asociados o asalariados, 
de acuerdo con las necesidades y costumbres de 
la región y según la clasificación a que pertenez
ca la Sociedad, procurando la más perfecta efica
cia de la asistencia.

Art. 7.° Los Colegios oficiales profesionales, 
en representación de los colegiados que presten 
sus servicios en Sociedades de asistencia médi
ca, concertarán con éstas las normas de trabajo, 
que deberán ser tramitadas por el Ministerio com 
petente. Los Colegios Farmacéuticos concertarán 
igualmente con las Sociedades los suministros 
con arreglo a las disposiciones vigentes, y estos 
convenios deberán ser informados por los Conse 
jos generales de los Colegios oficiales, antes de 
ser sometidos a la Superioridad para ^u aproba
ción.

Art. 8.° Las Sociedades resolverán por sí 
1 mismas cuantas reclamaciones presenten sus afi

liados, tanto contra los servicios como contra el 
personal sanitario, a cuyo fin tendrán a disposi
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Art. 13. Las Sociedades de asistencia médica 
quedan obligadas a comunicara la Comisaría de 
Asistencia Médico-farmacéutica cuantos cambios 
deseen realizar en su denominación social, que 
para.ser efectivos necesitarán la debida autoriza
ción; de igual manera deberán ser autorizadas la 
fusión de Sociedades y los convenios de servicios 
sanitarios que las entidades pueden realizar en- 
tte sí. .

Art. 14. La Comisaría de Asistencia Médico- 
farmacéutica informará a las autoridades y orien
tará a los particulares que lo soliciten sóbrelas 
cuestiones generales que afecten a la asistencia 
médico-farmacéutica colectiva. •

Art. 15. Cuantos folletos e impresos empleen 
las Sociedades para la propaganda o difusión de 
sus servicios, así como los anuncios que tengan 
la misma finalidad, tendrán que ser previamente 
autorizados por la Comisaría de Asistencia Mé 
dico farmacéutica

Art. 16. Todas las funciones de vigilancia y 
de-ejecución de cuantas disposiciones afectan a 
las Sociedades sometidas a la tutela de-la Comi ■ 
saría de Asistencia Médico-farmacéutica que 
darán vinculadas en la Sección de Asisten
cia Médico-social de la Dirección general de Sa
nidad, que las ejercerá en provincias por inter
medio de las Jefaturas de Sanidad correspon
dientes.

Art. 17. Para asesorar en aquellas cuestiones 
que la Dirección general de Sanidad crea perti
nente, existirá una Junta consultiva, constituida 
por un representante del Consejo general de Co
legios de Médicos; otro del Consejo general de 
Colegios Farmacéuticos; otro de los Colegios de 
Odontólogos; dos que ostentarán, respectivamen
te, la representación del Ministerio de Trabajo y 
del Instituto Nacional de Previsión, y otro, final
mente, en nombre de las Sociedades de asisten
cia médico^-farmacéutica. .

Estos nombramientos se harán por orden mi
nisterial, a propuesta en terna de los organismos 
representados, siendo los cargos removibles cada 
dos años.

Art. 18. Para realizar las funciones articula
das en el presente reglamento, el personal de es
te servicio en la Dirección general 'de Sanidad 
estará constituido por el Jefe de la Sección de 
Asistencia Médico-social, el Jefe de la oficina o 
negociado de Sociedades de asistencia médica, 
un Inspector de Servicios y los auxiliares que se 
estimen necesarios. '

En aquellas provincias en las que por el nú
mero de las Sociedades existentes se considere 
oportuno, a las órdenes del Jefe de Sanidad exis
tirán un Jefe de oficina, un Inspector de servicios 

y los auxiliares precisos. En ambos casos los de
beres y derechos de este personal se fijarán en 
plantilla ordenada por este Ministerio'. El perso
nal médico no podrá prestar servicio profesional 
alguno en entidades de las abarcadas por la pre
sente disposición.

. Art. 19. En cada una de las Jefaturas provin
ciales de Sanidad existirá un registro de las So
ciedades de asistencia médica existentes en la 
provincia, conservando toda la documentación 
perteneciente a las Sociedades registradas, en
viando al Servicio Central los duplicados de las 
que sean ordenadas por dicho Servicio.

Art. 20. Con objeto de adaptar las normas 
generales para toda España a las modalidades 
regionales de la asistencia sanitaria, las Jefatu
ras provinciales de Sanidad propondrán al Ser
vicio Central el cuadro de servicios mínimos y 
cuotas para cada región o provincia, las que, 
aprobadas por la Comisaría, serán obligatorias 
en la misma. Dichas normas establecerán con el 
mayor detalle .posible los servicios a prestar, 
cuotas o primas a percibir y demás modalidades 
de la prestación, vigilando que las Sociedades 
cumplan sus ofertas estipuladas en el respectivo 
reglamento o póliza.

Art. 21. Para vigilar el exacto cumplimiento 
de lo dispuesto, las Jefaturas provinciales orde
narán las visitas de inspección que estimen ne
cesarias o pedirán los datos que como elementos 
de juicio crean precisos, los cuales serán fácili- , 
tados por las Sociedades con todo detalle y di
ligencia.

Art. 22. Cuando se comprobase que alguna 
entidad de asistencia médica no cumple las obli
gaciones con sus asociados, será requerida por 
la Jefatura provincial, señalándole un plazo pru
dencial de tiempo para que sea subsanada la fal
ta; si pasado dicho plazo y sin causa justificada 
no hubiese sido corregida, propondrá a la Comi
saría de Asistencia Médico-farmacéutica la apli
cación de la sanción que corresponda.

Art. 23. Los servicios provinciales de asis
tencia médico-social harán propaganda de la 
asistencia médica en forma de seguro en aque
llos núcleos de población en que por las circuns
tancias especiales sea más conveniente, dando 
cuenta trimestralmente a la Comisaria de Asis
tencia Médico-farmacéutica de la labor realizada 
en este sentido.

Artículos transitorios
Primero. Las Sociedades de asistencia médi

co-farmacéutica inscritas en las antiguas' Comi
sarías Sanitarias convalidarán dicha inscripción 
en el Registro de la Comisaría de Asistencia Mé
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dico-farmacéutica mediante" el testimonio de ha
ber cumplido aquel requisito.

Segundo. El régimen económico del organis
mo Comisaría de Asistencia Médico-farmacéuti
ca se ajustará a lo dispuesto en la orden ministe
rial de 31 de Octubre de 1940, entendiéndose sus
tituidas las palabras «Medicina social» por Jas de 
«Comisaría de Asistencia Médico farmacéutica».

Las entidades, a los efectos de satisfacer la 
cuota de aportación señalada podrán federarse, 
bien por regiones, o bien por ser constitución 
análoga y abonar dicha cuota mediante conve
nio con la Comisaría de Asistencia Médico-far
macéutica. . .

Madrid 12 de Abril de 1941.—P. D., José Lo- 
rente.—limo. Sr. Director general de Sanidad.

(B. O. del E. del día 14.)

ADMINISTRACION CENTRAL
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL

Circular.-Los Jefes délas Secciones provincia
les de Administración local deberán proceder, con 
toda urgencia, a la formación dé' las estadísticas 
de los presupuestos municipales ordinarios de 
1941; a la de los extraordinarios en vigor en 31 de 
Diciembre de 1940; a la de la Deuda municipal y 
situación económica de los Ayuntamientos refe
ridas al 31 de Diciembre de 1940, y a la del In
ventario del patrimonio municipal último.

En la realización de los trabajos de presu
puestos ordinarios se atendrán los Sres. Jefes 
provinciales a los modelos de estados que actual
mente vienen usando, y para los de la Deuda y 
situación económica, así como los del Inventario, 
a los modelos que se insertan en este Boletín.

En los estados de presupuestos, tanto ordina
rios como extraordinarios, como asimismo en los 
de la Deuda, situación e inventario, los Ayunta
mientos serán clasificados con arreglo a las si
guientes categorías de población de derecho: 
hasta 1.000 habitantes, de 1.001 a 5.000; de 
5.001 a 20.000; de 20.001 a 100.000, y de 100.001 
a mas habitantes.

Para determinar la población de derecho de 
cada Ayuntamiento se atenderá exclusivamente 
a la cifra que arroje el censo de la población de 
España de 1930, aun en vigor, formado por la 
Dirección general del Instituto Geográfico, Ca
tastral y de Estadística, prescindiendo en abso
luto de los padrones municipales. . .

Cuando el presupuesto de "un Ayuntamiento 
sea prórroga del aprobado para el año anterior, 
se pondrá una llamada al iado del nombre del 
pueblo, consistente en un uno romano encerrado 
entre paréntesis en esta forma: (I).

Los estados referentes a presupuestos extraor
dinarios se ajustarán a las normas trazadas paia 
los ordinarios, sin mas variaciones que cambiar 
el encabezamiento del estado y no consignar to
dos los Ayuntamientos de la provincia, sino sola
mente aquellos que tengan presupuestos extraor
dinarios.

Respecto a la situación económica, Deuda e 
inventario del patrimonio, los Ayuntamientos re
mitirán sin excusa, en el término de un mes a las 
Secciones provinciales de Administración local 
certificaciones con los datos déla situación eco
nómica, Deuda, así como el inventario del patri
monio municipal, en la forma que se detalla en 
los modelos que se insertan, debiendo indicar la 
fecha del inventario. •

Los Jefes de las Secciones provinciales de Ad 
ministración local darán cuantas normas crean 
necesarias para la mejor comprensión de las Cor
poraciones, Interventores y Secretarios, y muy 
especialmente para que al fijar las cantidades 
pendientes de cobro y pago solamente figuren las - 
de las relaciones de deudores y acreedores de la 

. liquidación del año 1940.
La estadistica de la Deuda municipal ha de 

referirse a la Deuda en circulación en 31 de Di
ciembre de 1940 o sea al resto que quedara en esa 
fecha de la que se concertó, una -vez desquitada 
la cantidad que sé haya amortizado basta el 31 
de Diciembre referido. Sólo ha de entenderse por 
Deuda en este caso la que provenga de operacio
nes crediticias, excluyendo por tanto la llamada 
«relación de acreedores».

El plazo de remisión de los trabajos a la Di
rección General de Admidistración local vence
rá a los tres meses de la publicación de la pre
sente orden en el Boletín .oficial del Estado y debe
rán ser enviados a medida que se ultimen.

Se ordena a los señores Jefes de las Secciones 
el cumplimiento más exacto de la presente cir
cular, y para evitar el retraso que la devolución 
de trabajos por errores habría de originar, serán 
comprobadas con el mayor escrúpulo las opera
ciones aritméticas, así como se incluirán los da
tos de todos los municipios. Esto, especialmente, 
se espera del celo de las Jefaturas en el cumpli
miento de este importante servicio.

Los señores Gobernadores civiles cuidarán de 
dar a la presente orden la debida publicidad, pa 
ra en su día poder exigir responsabilidades que 
puedan derivarse de su inobservancia.

Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid 22 
de Abril de 1941.--El Director general de Admi
nistración local, Antonio Iturmendi.—Excelen
tísimos Sres. Gobernadores civiles de las provin
cias de régimen comón. (B. O. del E. dél 23.)
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TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE SORIA

Recaudación de conh'ibuciones. — Anuncio
A partir dél día l.° de Mayo próximo, queda 

abierta la recaudación voluntaria de los valores 
correspondientes al primero y segundo trimestre 
del año en curso en la capital y pueblos de la 
provincia, con arreglo a los itinerarios siguien
tes:

Zona de la capital
Soria, a domicilio. ■ .
Aldehuela del Rincón, día 11 de Mayo; Al- 

marza, 3 y 4; Arguijo, l.°; Arévalo, 5; Barrio- 
martin, 2; Buitrago, 24; Comparañón, 5; Car 
bonera, 16; Canredondo, 29; Cubo de' la Sierra, 
7; Cubo de la Solana, 20 y 21; Cuevas de Soria, 
15; Chavaler, 27; Dombellas, 28; Fraguas (Las), 
24; Fuentetoba, 17; Fuentelsaz, 25; Fuentecan 
tos, 26; Garray, 18; Gallinero, 6;' Golmayo, 16; 
Hinojosa de la Sierra e Ituero, 20; Navalcaballo, 
27; Oteruelos, 21; Pedrajas, 22; Bóveda (La), 2; 
Portelrubio, 25; Quintana Redonda, 14 y 15; Rá
banos (Los), 26; Rebollar y Rollamienta, 15; Ro
yo (El), 18 y 19; San Andrés de Soria, 4; Sotillo 
del Rincón^ 12 y 13; Tardajos, 19; Tardelcuende, 
12 y 13; Tardesillas, 18; Tera, 10; Torrearévalo, 
5; Valdeavellano de Tera, 14 y 15; Velilla de la 
Sierra, 31; Villar del Ala, 11; Villabuena, 25, y 
Villaciervos, 23.

Zona de Agreda .
Aldehuela, día 3 de Mayo; Beratón, 9; Boro- 

bia, 12 y 26; Cardejóndel Campo yCastejón del- 
Campo, 14; Ciria, 13 y 26; Cueva de Agreda, 5; 
Dévanos, 10 y 24; Fuentes de Agreda, 7; Fuen- 
testrún, 17; Hinojosa del Campo, 8;Jaray, 14; 
Muro de Agreda, 6 y 23; Noviercas, l.°, 6 y 27; 
Olvega, 20,21, 30 y 31; Pinilla, 8; Trévago, 17; 
Vozmediano, 19, y Agreda, .29, 30 y 31 y 5, 6, 7, 
9 y K) de Junio.

■ Zona de Abejar
Abejar y Cabrejas del Pinar, días 26 y 27 de 

Mayo; Cidones, 29; Covaleda y Duruelo, 5 y 6; 
Herreros, 28; Molinos de Duero, 7; Ocenilla, 2'9; 
Salduero, 8; Villaverde, 28; Vinuesa, 7 y 8, y 
Montenegro, 2 de Junio.

Zona de Gomara
Gomara, días 24 y 31 de Mayo; Abión, 23; Al

eonaba, 3; Aldealseñor, l.°; Aldealafuente, 3; 
Aldealices, í.°; Aldehuela, 2; Aliud, 20; Almaja- 
jano, 2; Almarail, 23; Almazul, 20; Almenar, 19 
y 31; Arancón, 2; Ausejo de la Sierra, l.°; Blie- 
cos, 23; Buberosy Cabrejas del Campo, 20; Cal
deruela, 2; Candilichera, 3; Carrascosa, l.°; Cas- 
til de Tierra, 23; Castilfrío y Cirujales, l.°; Cor
tos, 2; Estepa de San Juan, l.°; Ledesma, 23;

Narros, 2; Nomparedes, -23; Peroniel, 19 y 3; 
Portillo, 19; Renieblas, 2; Sauquillo de Alcázar, 
19; Sauquillo de Boñices, 23; Tejado, 23 y 24; 
Torrubia, 19; Ventosa de la Sierra y Villares de 
Soria (Los), l.°, y Villaseca de Arciel, 20.

Gomara, días 7 y 10 de Junio, y Almazul, 10. 
Zona de Almazán

Almazán, días 7, 8, 9 y 10 de Mayo; Alentis- 
que y Borjabad, 12; Cañamaque, 9 y 10; Coscu- 
rita, 4; Escobosa, 16; Fuentelmonge, 8 y 28; 
Momblona y Majan, 5; Nolay, 17; Serón de Náji- 
ma, 6, 26 y 27; Soliedra, 20; Torlengua, 8 y 17;' 
Valtueña, 10; Velilla de los Ajos, 6, y Viana de 
de Duero, 23.

- _ Zona de Telo
Alcubilla de las Peñas, día 6 de Mayo; Alpan- 

seque, 11; Ambrona, 5; Baraona, 12; Barcones, 
16 y 17; Conquezuela, 7; Marozavel, 13; Miño de 
Medina, 3 y 4; Mezquetillas, 8; Pinilla del Olmo, 
10; Romanillos, 9, y Yelo, l.° y 2.

Zona de Barca
Alaló, día 21 de Mayo; Arenillas, 24; Barca, 

16 y 17; Brias, 20; Bordecoréx, 29; Cabreriza, 
23; Caltojar, 27 y 28; Cobertelada, 30; Fuente- 
gelmes, 29; Frechilla, 31; Lumias, 22; Matamala, 
14 y 15; Rebollo, 19; Riba, 25; Relio, 26; Vela- 
mazán, 18, y Nepas, l.° de Junio.

Zona de Castilruiz
Castilruiz, días 29 y 30 de Mayo; Acrijos, 25;

■ Armejun, 16; Buimanco, 25; Cerbón, 6; Cigudo- 
sa, 8; Collado (El), 23; Fuentebella, 17; Fuentes 
de Magaña, 10; Huerteles, 21; Magaña, l.°; Mata

. lebreras, 12 y 13; Matasejun, 20; Oncala, 23; San 
Andrés de San Pedro, 20; San Felices, 7; San Pe
dro Manrique, 26 y 27; Sarnago, 24; Taniñe, 28; 
Valdelagua, 5; Valdemoro, 17; Valdeprado, 3; 
Valtajeros, 19; Vea, 16; Ventosa de San Pedro, 
28, y Villarijo, 15.

Zona de Aguaviva .
Aguaviva, día 8 de Mayo; Beltejar, 3 y 4; 

Blocona, 4 y 5; Radona, 2 y 9, y Utrilla, 6 y 7.
. • ¡ Zona de Aldealpozo .
Aldealpozo, día 25 de Mayo; Esteras, 9; La 

Losilla, 4; Pobar, 3 y 4; Pozalmuro, 11 y 23; Sue- 
llacabras, 4 y 5; Valdegeña, 5 y 24, y Villar del 
Campo, 12 y 22. .

Zona de Burgo de ■ Osma
Burgo de Osma, días 8, 9, 10 y 11 de Mayo; 

Alcoba de la Torre, 24; Alcozar, 6 y 7; Alcubilla 
de Avellaneda, 25 y 26; Alcubilla del Marqués, 
20; Aldea de San Esteban, l.° y 2; Atauta, 25-y 
26; Aylagas, 19; Berzosa, 18; Bocigas de Pera
les, 9 y 10; Boós, 6; Caracena, 28; Carrascosa de 
Abajo, 5 y 6; Carrascosa de Arriba, 23; Casare- 
jos, l.°; Castillejo de Robledo, 17 y 18; Cubilla, 
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19; Cuevas de Ayllón, 16 y 17; Espeja de San 
Marcelino, 4 y 5; Espejón de Soria, 3; Fresno de 
Caracena, 6 y 7; Fuentearmegil, 13 y 14; Fuen- 
tecambrón, 13; Fuentecantales, 19; Gormaz," 11; 
Herrera de Soria, 10; Hoz de Abajo y Hoz de 
Arriba, 25; Ines, 14 y 15; Langa de Duero, 19, 20 
y 21; Liceras, 18; Lodares de Osma, 17; Losana, 
13 y 14; Madruédano, 9; Matanza, 3; Modamio, 
6; Miño de San Esteban, 14; Montejo de Liceras, 
20 y 21; Morcuera, 26 y 27; Muriel de la Fuente 
y Muriel Viejo, 20; Nafría de Ucero, 14 y 15, Na- 
valeno, 9; Negrales, 5; Noviales, 15; Olmillos, 15 
y 16; Peñalba de San Esteban, 2 y 3; Perera 
(La), 5; Piquera de San Esteban, 18 y 19; Quin
tanas de Gormaz, 12; Quintanas Rubias de Aba
jo, 27; Quintanas Rubias de Arriba, 26; Quinta.- 
nilladeTres Barrios, 19; Rejas de San Esteban, 
4; Retortillo, 10 y 11; San Esteban de Gormaz, 
8, 9,10 y 11; San Leonardo, 7 y 8; Santa María 
de las Hoyas, 17 y 1'8; Sauquillo de Paredes, 6; 
Soto de San Esteban, 20 y 21; Talveila, 21; To- 
rralba del Burgo, 7; Torremocha de Ayllón, 28 y 
29; Torrevicente, 7; Ucero, 16; Vadillo, 11, Val ” 
danzo, 15 y 16; Valdemaluque, 13 y 14; Valde- 
narros, 21; Valdenebro, 16; Valderromán, 24; 
Valvenedizo, 3; Vetilla, de San Esteban, 5; Vi- 
llálvaro, 23; Villanueva de Gormaz y Zayas de 
Torre, 8, y Osma, 3 y 4. ■

Recuerda, días 3 y 4 de Junio, y Tarancue 
ña y Vildé, l.° y 2.

Zona ele Arcos de Jalón
Arcos de Jalón, días 21, 30 y 31 de Mayo; Al- 

maluez, 13 y 19; Aguilar de Montuenga, 10 y 14; 
Benamira, 12; Chaorna, 7 y 9; Esteras de Medi
na, 12; Fuencyliente de Medina, 12 y 26; Iruecha, 
8 y 9; Judes, 7 y 8; Jubera, 17 y 24; Laina, 16 y 
23; Medinaceli, 28 y 29; Montuenga de Soria, 
10 y 14; Santa Maria de Huerta, 20 y 27; Salinas 
de Medina, 6; Sagides, 15 y 16, y Somaen y Veli- 
11a de Medina, 17 y 24.

. Zona de Moron de Almazán .
Adradas, días 9 y 17 de Mayo, Chércoles, 13 

y 16; Jodra de Cardos, 13; Monteagudo de las Vi
carías, l.° y 3; Morón de Almazán, 18 y 19; Pue 
bla deEca, 13; Ontalvilla, 10; Taroda, 7 y 16, y 
Villasayas, 12y_13.

Zona de Bretón
Las Aldehuelas, día 12 de Mayo; Bretún, 14; 

La Cuesta, 15; Diustes, 16; Santa Cruz, 17; La 
Vega, 18; Villar de Maya, 19; Villar del Rio, 20; 
Vizmános, 13, y Yanguas, 23 y 24.

Zona de Deza
Mazaterón, días 5 y 21 de Mayo; Miñana, 5 y 

21; Carabantes, 6 y 27; Alameda, 7 y 28; Deza, 9 

y 30; Cihuela, 10 y 31; Quiñonería, 23; Peñal- 
cazar, 23, y Reznos, 23 y 24.

Zona de Rio seco de Soria
Abanco, día 11 de Mayo; Andaluz, 14; Bayu- 

bas de Abajo, 12 y 13; Bayubas de Arriba, 12; 
Berlanga de Duero, 9, 10 y 11; Centenera, U; 
Fuentelarbol, 16 y 17; Fuentepinina, 14 y 15; 
Morales, 11; Paones, 9 y 10; La Revilla, 17; Ta- 
jueco, 13, y Valderrodilla, 16.

. Rioseco, días 6 y 7 de Junio; Blacos, 5; Cala- 
tañazor, 4; La Cuenca, 3; Nafria la Llana, 5; Nó- 
dalo, 3, y Torreblacos, 5. .

Se advierte a los contribuyentes que dicho pe
riodo de cobranza durará desde el día l.° de Ma
yo hasta el 10 de Junio ambos inclusive; que los 
contribuyentes que no satisfagan sus recibos du 
rante los días que según el itinerario permanez
can en los pueblos los Recaudadores respectivos, 
pueden hacerlo en la capitalidad de la zona des
de el día l.° al 10 de Junio sin recargo alguno; 
que si dejasen transcurrir el dia 10 de dicho mes 
si haberlos hecho efectivos, incurrirán en apre
mio del 20 por 100 por único grado, sin mas noti
ficación ni requerimiento, y que si pagasen sus 
débitos en las capitales de las zonas desde el día 
20 al 30 de Junio ambos inclusive, solo tendrán 
como recargo el 10 por 100. "

Lo que se hace público por medio del Boletín 
oficial de la provincia, para conocimiento de las 
autoridades y contribuyentes en general, rogan
do a los Sres. Alcaldes den la mayor publicidad 
a este anuncio.

Soria 24 de Abril de 1941.—El Tesorero de 
Hacienda, T. García. * 1166

Juzgados de primera instancia
BURGO DE OSMA

Carrera Dávila, Angel; cuyo domicilio se ig
nora, comparecerá ante la Audiencia provincial 
de Soria el día 3 de Mayo del corriente año y ho
ra de las once de su mañana, al objeto de asistir 
como perito a la vista del juicio oral de la causa 
seguida por este Juzgado de instrucción de Bur
go de Osma, con el núm. 27 del pasado año 1940, 
contra Pedro Romero Olalla, sobre homicidio; 
apercibido que de no compareceY le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 116^

SORIA,—Imprenta provincial.
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